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ESCRIPDRA DF Ot: Sit 

PEDRO EDUARDO 2ZA3r PRADO IZACITA pta 

ZAMBLAANO LAPENTTIT 7: 1 RO EDLARio Má. 

PENTTIZANGELA : FRCFDES TADA Ta 

Y, LAURA ISABEL ZA. PRANO TZACUIREF,- 

CUANTIA :S/.2'000,000,00.- 

NT ROOTOSCTELAOS Sm (0) 

En la cludad de Rocafuerte,cabecera del Centón vel nico nom 

bre, Provincia de Menetí, República del ¿euador, toy dí 1. 

ves NeEnttuno de Jutto del año mil novecientos Ooherte y 0- 

  

  

cho. Ante a, ABOGADO, LUIS RAFAEL CEVALLOS. BARARONA,  oterio 
iia Ant 

  

Público Segundo de este Cantón, comparecieron las sipuientes 
? AAA a AA ATT mae 

personas:Pedro Eduardo Zambrano Trepuirre, de entaco cv! 
viudo; Nora Noen.£ ¿ambrano Laventtí, de estaco 0dvilo ro cos 

rs; Fedro Eduardo Zambreno Lapertti, de esteco civil “lc. - 

ro; 5 Angela hercedes Ze mbrano lragulrre de lópez SEBy 10E tr teo 
      

to civil caseda;y, la doctora liura 'sabel Zanbreno dre nt. 
    
y 
| 
po 

Ñ 

  
, a 

rre de Macías Briones, de estaco civil casada;tocor lo; cor- 

 _Parecientes mayores de _edac, ecuetcrianor, resjicertes en 10 

ciudao de Portoviejo, Capital de le Frovincia de Mare: y U€ 

tránsito en éste luper;hátiles y cepeces pora obligsas: st 

C¿ontretar, a aujenes de conócerler personalmente, ley f Hien 

_inatruídos en el objeto y resultedos de esta escrita ls 

constitución de Compañía que celebren libres y volurticioicon 

te, a cuyo otorpa: lento y aceptación preceden por e no. 
  

pios derechos y con enplis 1ibertad y vertecto conoci 

de su naturrlega v efectos, in mediar Mmeroz e 
1 - ON o A 

guna los mencionados comparecientes me presentaron pit. vue 
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sea elevada a escritura pública una de conformidad con la- 

_ siguiente minuta, que corviada textualmente, dice: "SEÑOR sol 

TARIO: Dígnese incorporar en el correspondiente protocolo | 

de escrituras públicas 2 su CATrgo, una que contenga el contle- 

  

que se encuentran contenidas y see detallan en éstas 

| 

to de Sociedad que se contrae a les siguientes estipulaciones 

| 
| 

cláusula s : PRIMERA e Intervinientes. -Compárecen e esta 
    

A A AS a EIA ed Ad PL O CARO RALES A RA A a rn 

  

celebre ción les siguientes Personas: 4)pedro  Ecuardo 2amre ] 

_ no Igeguirre,viudo;2)Nora Noemí Zambreno lapentti, soltera; 
E Pero   7 ein EE ls A id A IA A o e bi ir, 4 PA | 

3)Pedro Eduardo Zambrano Lapentti, 801 tero; 4)Angela 'ercedes 
¡ 

3d A ATA A RI e Pi 
  

en a PEI RE ea, Ay 

Zambrano Iraguirre de López sán, casada; 5)Doctore, laura  1- 
    

PACA ás A tt a 

sabel Zambrano Izaguirre de tacías Briones, casada.los com- 
  

  

o Re E E RR O, O A AAA E RA PD oro 

parecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

y residentes « en Portoviejo, hábiles y capaces pa ra obliger 
  

e se y contra tar, empresarios privados con excepción de la do 

A
 

E
 

tora Isabel de Macías que es Ocdontóloga.-SEGUNDA :Declara - 
¿ 
i 
1 ae 

ción de Voluntad ..- Los comparecientes declaran que es su! em. 
  

voluntad unir sug capitales con la finalidad de coreti tuír 
  

una compai ía Anónima con erreglo a las cláusules,declara -' 
  

ciones, estatutos y estipuleciones que en esta escritura se: 

expresan y de conformiídaco con las disposiciones auUe tiene 

la ley de Compañías. Con este! objeto mrifiester ES 
  

recientes que conocer pleramer te la niotarolerea Eder? 

del contre to ce > Compeñfa Y QUE €XTIesab ch cor ser tia ro? 

pare la celelreción at Éste er nriua 1 bre y va ne? 

sente de toco viciojy, que vine: lor ente e Life t 
  

voluntad ae todas v cele ue Le lec eléc re ce   te escritura.-TERCERA : Estatutos de la Compañía Arnórnime.- 

 



v93 
CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, OBJETO, . GRACILIO Y ¿LAZO.<Al Cao 

PRIMERO, -Nombre.-La Compañia Anónima de ré tir Lezo uri 

  

  

  

  

      

    

  

    

  

  

ES 0 til, de nacionalicad ecua toriane, se cernomína "PORTUR, VIAJ:.£ S ' o 

4 | Y TURISMO S, 4.” « ARTICULO SEGUNDO, -Cbjeto,- El objeto ¿e 

5 o la Compañía es dedicarse a labores de intermediación por: 

6 o] 100 prestadores de arrvicion detidamente autorizanos y des 

A el fiel cumplimiento de su firalidac , esta 

ga | Compañiía podrá realizar actos tales como la reserva 0e Pla- 

o 9 | Zas y vente de boletos “de toda clase de medios de tronepor- 

10 | _te,la reservación de habitaciones y otros servicios en este- 

11 _ blecimientos hoteleros y demás slojomientos turísticor y 

12 o de boletos para espectáculos públicos, tramit: ción Ce pase - 

1 | Portes y demás documentos concernientes e los viajes,aloi- 
4 ler de útiles deportivos y equipos cue: los turistes recuie- 

15 sen pare la práctica de tales actividacer;mediación en el- 

16 | oujler de automotores con o sin clofer,y de cualquier otro 

_ v _ medio de transporte apto para excursiones, viajes tur” sticos 

o 18 | 2 deportivos, dif ción de raterial de irfornsción turírtice, 

19 | * nivel gratuito;mediación en ventí de sesuros de vivjes : 

20 | YA personas y equipsjes;elsboreción, organización y realiva- 

ap | ción de proyectos de viajes con O sir incluir todos lor ¿e r- 

221 vicios propios de lor visjes "todo inclufdo" o "combirnoc 7 

23 - elaboración, organización y realización de proyectos); densa 

2 _€ intinerarios encaminados a la prestación de cuelesoulera 

5 | Eénero de servicios combinadossrecepción y arirteneló y 1 

26 _ visjeros er todo víaje y excursión cue efectúen duren! teo se 

y | estencio en el pefa, y la vrestación y los mismos de pofreo, 

intérpretes, conductores de turismo,siempre con fines turís- 
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_ ticos,prestación de servicios necesarios para el despacho 

del equipaje de los viajeros;y,er general. cualesouiere act 

  

p 
| 

de mediación entre los turistas y los prestadores de servir 
  

__ cios y entre éstos y otras Compañías de igual objeto,así , 

: | 

  

. COMO realizar actividades similares 0 conexas a las: :mencio 

nadas,que sufin 0 complementen la: antes citadas. Adenás, 

  

la compañía podrá asociarse con otras personas,jnaetureles o 
  

__ jurídicas,nacionales o extranjeras,en participación _o me- 

  

diante la constitución de otras compañías comerciales o int 

dustriales relacionadas con su ebjeto social,es decir que | 
  

se encuentra facultada para realizar, todos los actos A6cnir 
  
  

cos y jurídicos de cualquier naturaleza que permitan el mas 

__ completo cumplimiento de sus finee y todos aquellos sectors 

__ que guarden conexión directe o indirecta,en relación de ..s- 

_Glo afin, con su objeto. Asimismo podrá realivsr 10cos los 

actos que demande la realiración comple te Ce sue Chjetivos 

y que sean coneecuercia natural de su desarrollo y arlico- 
  

ción o un ente cecerte técnico o jnrídico tel mismo, le cn 

meración de actos y contratos aque podrá realizar le Compe- 

3 

ñía no es en modo alguno taxativa o limitative,sino sinp” En te 

mente ejemplificativa,pues la compañía como persone Juiícir 

  

  

ca debidamente incorporada es plenarente capez pera res11- 

zar tods clase de actos y contratos permitidos por las le- 

yes ecuatorianas. -ARTICULO TERCERO, -Domícilio. - El comic 

lio principal se Jo fija en la ciudad de Portoviejo, Centón 
AAA   

Ea? 

del mismo nombre, Provincia de Marabí,República del Ecuador 

Ll 
o
 

a
 
_
—
_
—
L
 
A
A
 

Á 

  

la compañía podrá establecer agencias « O sucursales dentro: 
    | 

o fuera del país,por resolución de la junta general de q 

 



y a A 

etoni$tes. -A RTICULO CUARTO. Ple 0.0. = El plazo di vero co Co 
    E SS A ip ta A A A 

será de Cincuenta (650) años, cont des a pertir de la fecha: 
ACACIA ROTA LA RARA O ORCOS ANA NANI 

  

  

1 

p y ANA PR 0 O PA DENT E AGE rr IN e IN a A 

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

    

NES 3 en que esta escritura de corstituci ón Quede, inscrita er e? 

no Registro Me rcantiliplano que poarÉ. ser prorrogado e restoon- 

5 stao por resolución de la Junta General de focioristes . - 

o CAPÍTULO SEGUNDO:Del1 Capital Social,Acciones y Acciorintas,- 

y ARTICULO QUINTO. -Del Capital Social += El Cepitel Socizl ce 
A - o 

a | e la Compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES (s/2* 000. 00,04 
TT O a e at A a A a or AN 

E 9. vidido en Dos mil (e. 1000) acciones ordinarias de Lirio 14- 

Lo cres (A. 000,00) coda ana. ARTICULO SEXO IA 

no nes.-Los títulos de las acciones sietérn er itiuos voto. too + 

12 | Ñ récter de nom netivos finverales Yi CErGU +10 1 Ju 

1 (00001) el cos mil (2.000) inclusive,serie "A"; 

| las declaraciones prescritas er el artículo ciento 

5 | y nueve de la ley de Compañías y serár evtorigacos ento 

16 firmas del Jresidente y del Gerente General de le Comparí 

17 __ O por quienes hegen sus vecen.? Podrán emitirse títulos ce. 1- 

= > 

18 - damente numerados que contengan cualquier número de accio- 

jo |  nes.-ARTICULO SEPTIMO. -Aumento o disminución del capitel.- 

20 _ ha Junta Genera] de Accionistas podrá aumentar o visrinufr 

21 el Capital Social de la Compañía.loe accionistesm ternarár ue- 

2 recho preferente pera la suscripción de les acciones cue se 

- 23 | + tmitan en proporción a las que posean al tiempo ce rerclver- 

: 24 se el aumento.-Los títulos de las nueves acciones corten =' 

as drán su serie y número de orden.-ARTICULO OCTAVO. -Voto . - 

e En proporción a su valor pagado cede acción rernresenta pers 

27 _ el accionista el derecho de voto en lar Junta ( 0enermes.- 

28 Toda acción liberada equívaldrá a un voto.-Cuando haya  va- 
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___Hios propietarios de una misma ección,fstos deberán nombra 

un representante común para el ejercicio de los derechos - 

que les competen y W8i no se pusieren de acuerdo,el nombra- 
  

$, 

_ miento será hecho por le autoridad correspondiente a petí- 

r 
[ 

| 
| 
| 

| 
Í 

| 
| 

ción de cualesquiera de ellos.-ARTPICULO NOVENO.-Deg trucción 

o pérdida de títirlo.- En caso de destrucción o pérdida de 

uno o más títulos de acciones o certificados provisionales, 
  

se procederá a la anulación de los mismos y sé expedirán 
    

de lo dispuesto en el artículo descientos diez de la ley 

de Compañías. -ARTICULO DECIMO, -Representación de Aecionis- 
    

Poder dirigida al Gerente General de ella cuando el manda- 

tas. - Todo accionista puede hacerse representar en las Jun 

tas Generales mediante Poder Notarial (cuando se trate de 

una persona extraña a la entidad;o mediante simple carta - 

A
 
A
 

A
 
5
 

A 
A
 

a 
tario sea accionista;con excepción de los edministradores 

o comisarios, cualauier persona legalmente capaz puede ser e 
  

represertante de los accionistas. -ALTICULO DECIMO PRI bio. - 

Certificados Provisionales,- Úbligatoriamente se derár (eye 

tificados provisionales a los suscriptores para ocre tor 

una o varias aciones, cuando 10s títulos definitivos de log 
  

mismas no puedan emitirse por no estar pegades er su toteli-   18 

dad.-Tales certificados provisíioneles o resguardados debe - 

rán expedirse conforme a la ley y serán autorizados por lag 
4 
¡ 

firmas del Presidente y del Gerente General de la Compaifa, 

o por quienes estuvieren desempeñando le¿almente tales cir 

nidades.-TITULO SEGUNDO, -CAPITULO TERCERO:Dc1 GoblernosAd 
t 
4 

ministravión y Representación Legal.-ARTICULO DECIMO SEGUN+ 
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DO. -Organienos y funcionarios, -F1 Gobierno de lo om do 
  ART ae emos po pp 1 ey pres we 

lo ejerce la Junte General de Accionis stas y le acministra - 
A y O UA A e MAR 1 RO RG MA e Or VII a, ARA   a 

_ ción de le. misma corresponse a la Junta LArectivajel Pieri- 
ar a A pr de a UA RA AA IR IR AT 

  A 

dente y al Gerente General. -DE LA JUNTA CENERAT TF ACCION 
  

TAS. -ARTICULO DECIMO TERCERO. -Inteyreci ón de la Junta Genc- 

ral.-La Junta General está inte¿race por todos los accionia- 

todos los accionistas,heyan Oo no concurrido a les juntas ; 
    

_ exceptuando el derecho de oposición en los términos de la 

_Jey de: compafífas,-ARTICULO DECIMO CUARTO, - Convocatorias a 

_xJunta General irdinsria .- la Junta Cenersl Orcinaria de Ac- 

__cionistegs se reunirá obligatorismernte una vez por año , en 

uno cualquiera de los días del mes de enero , febrero o mar- 

z0, vrevia convocatoria en uno de los periódicos 0e meyor 
    

circulación en el domicilio principel de la Compañía , con 
  

señalamiento del crjeto , lugar , día y hora.- La convocato- 
    

    

con ocho días de anticipación , por lo menos ,al fijado ra- 

re la reunión.- Sir embargo, no será necesaris la publice-. 
  

ción por la prensa, ni se espererá que se cumpla plazo al- 
  

_guno cuando "se reúnan los accionistas que representen la 
  

totalidad del capital social y estén uná ánimemente conformes 

en: celebrar la Junta y en el objeto de la misma,como lo pre- 
  

vee el artículo doscientos ochenta de la ley de Compañías, « 
  

1 

| 

| 
l 

| 
| 

| 

| 
¡ 

! 

— 
— rie deberá ser hecha ror el Jresidente o el Cerente General, 

: 

| 

| 
| 
¡ 

| 
| 
| 

¡| ARTICULO PEGIMO QUINTO, -Convocatoria a la Junta Gcieral Er- 
  

e traordineria.la Junta.General Extraordinaria de Accionis-! 
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tas será convocada por el bresidente, o cuanao lo solicite 

su accionista o accionistas que represente por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) del capital sociel.-Si se nefer 
  

_re la convoca toria, solicitada pon loe accionistas o no se 
  

+ hiciere dentro de los quince. días de heberse recibido la pe 
  

_ tición, éstos podrán recurrir a le autoridad competente pal Y 

ra los efectos de que efectúe la convocatoria, -Se aplicará 
    

a las convocatorias de las Juntas Generales Extraordinarias 
    __lo expresado en el artículo preoedente.-ARTICULO DECIMO SEX 

o
y
 

TO, - Objeto de la corvocatoria. a juntas generales Ordínarias| 

y extraordinarias.-En las Juntas Cenerales Ordinarias se ' 
  

_ tratarán los asuntos que según la ley y los estatutos compe- 

ten a dichas reuniones spero una vez que és stos seen resueltos 

_ podrán considerarse cualauijer otro relacionado con los nefo- 

cios, trabajos y administración de la Compeifa purtuslizado, 

en el orden del día y de acuerdo a la convocatoria. -! ES 
    

tas Generales Extraorcinarias solo podrán con. cer us 

suntos para los cuales fueron especialmente citaedas.=lo ¿07- 

voca toria en todo caso,debe enunciar el otjeto de la reunión, 
A 

y toda resolución sobre un agunto no expresado er: anvella , 

es nula.-ARTICULO DECIMO SEPTIMO.-Quórum.- la Junta Gerez 

no podrá considerarse constituída para deliberar en primera 

convocatoria, si no estuviese representada por los concurren? 

tes a ella por lo meros la mited del capitel social pagado. + 

Al no obtenerse e8se quórum se procederá a una se¡unda convo+ 
4 
¡ 

. eatoria,la que no 'podrá demorarse mas de treinta días de la] 1 

| 
__ fecha fijada pare la primera reunión, ,advirtiéndose que ae e-   _fectuará dicha junta cualquiera que fuera el número de a6= 
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Vu 

cionistas que concurriesen y el valor de las soclonts cue re” 
! 

presenten, todo ello selvo disposición legal en contrario .- 

En la segunda convocatoria no podrá modi ficerse el objeto - 

señalado para la primera. ARTICULO DECIMO CCTA VO. - Meyorís 

_ pera resoluciones . - Salvo las excepciones previstas en 1: 

ley, toda resolución o decisión de Jas Juntas Cenersles vero 

ove tengan valídez rerán tomadas pr mayoría de votos del 

| 

ml 

| 

| 

- 
¡ 

| 

. 
Ml capital pagado concurrente a la reunión.-Los votos en Flan- 

co. y las abstenciones se sumarán a la mayorfa.-La elección 

¡; O nombramiento de los diatintos funcionarios y comisarios 

de la Compañía se sujetará a las mismas re; las anteríores, 

__ pero en caso de producirse empate en la misma Junta, se re - 

solverá la elección o nombremiento por la suerte.- ARTICULO   

__ DECIMO NOVENO. -Dignetarios de las Juntas.-Toda Junta General 

__Berá presidida por el Presidente de la Compería y a falte de 

éste, por el accionista que resultase designado por los ais- 
  

| tentes ala reunión, debiendo antuar como secretario el (e - 

rente General o en eu falta,un secretario ad-hoc cue será     
nombrado por la misma junta, -AÁRTICULO VIGESIMO, Atribuciones 

  

| 
Í 
1 

| y deberes de la Junta General.-Son atribuciones y deberes - | A re 

j de la Junta General de Accionistas:a)Nombrar o elegir al_ 
| 
! : 

| Presidente, al Gerente General y también a Jos Directores |! 
l 

Principales que integran la Junta Lirectiva y dos suplertes; 
| 

| b)Elegir un comiserio principal y otro suplente;c)Arrelar O. 

_ rechazar los balances de. las oneraciones sociales Vo des cusn- 

tas que se presenten, previo el informe del comistovrics aotust 
¿ 

te ;d)Conocer y resolver sobre cualenter irfarmeo sou. 

presentado por los administradores y Comisario de 
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__Míaje)Resolver acerca de la distribución de los beneficios 
| 

- socialen, disponiendo el reparto de utílidedes y fijando los 

— dividendos de las acciones, previas las deducciones legales. - 

—f)kcordar el aumento, disminución o reintegro del capital. 

| 
social y resolver acerca de la amortización de las neetaned; 

¡ 

| 

9 

| 

  

  

__K)Pijar la remunereción de los funcionarios que ella elije 

o nombre y removerlos cuando lo crea conveniente; ¿h)Acordar | 
  

la disolución dela Compañía antes del vencimiento _del plazc 

_—2 prorrogar o restringir el plazo de duración de la misma; 

__1)Modificar o reformar los estatutos sociales:j)Elegir li-. 

- quidador o liquidadores de la Compañía ;k)Decidir sobre la 

i 

! 

_ fusión, transformación o liquidación de la Compañía y de. una 

manera genersl,sobre cualquier etro asunto que no estuviere 
  

encomendado a los funcionerios y administredores de la Com- 

pañfa y lo qe por ley o estatutos le corresponden.-TITULO ; 

  

  

  

plazo tendrá lugar por falta. de los príncipales.las reunio-   
nes de Junte Directiva serán presididas por el Jresidente y 

en su ausencia lo reemplazaré,en el orden de elección, Los: 

Yoceles Principales.la Junta Directiva cesionará cuantas ve 

ces fueren necesariss,previa convocatoria ordenada por el. 

Presidente_o por ouién hage sus veces. Habrá_Quóérum con la   _goncurrencia de por lo menos dos miembros sín considerer pa- 
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| 
I 

ra efectos del quórum la asistencia (el Serente 2000? > , 
yO? 

las decisiones serán acoptadas por mayoría de votos y en 

_caso de empiite la decisión corres: oncerá a la persona cue 

esté ejerciendo lá Presidencia. Pare ser mienbro del direc 

_torio o Junta Directiva no se requiere tener le calided ue 

Accioniata,.-De todas y cada una de las sesiones Ce le due - 

ta Directiva , quede rá constancia en actas,las mismes que 

serán llevadas en un libro o carpeta especial y serán fir- 

madas por las personas que actúen de Fresidente y Seareta- 

rio0.-En caso de ausencia del Secretario, la junta des: gnará 
pa A A A AA a 

a la persona que lo reemplace en cada caso con el carácter 
  

_ ad-hoc.-ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. -Facultades de la Junta 
a A AA A A     

Direc tiva.- Sus funciqnes son:a)Organizar la admini: :treción 
  

  
= 

- 
| 

o 
| | 
| 

  

ra su mejor funcionamiento;b)Dictar el reglamento inte 2no' 

__ de la Compañifa » aprobación de la autorivid. 

del trabajozc)Orienter los negocios de Ja compañía y estu- 

_ Giar su mas acertada reelización y viabilídad;d)Conocer to- 

dos 198 casos y resolver todos los £suntos pertinenter al 
A ho 

¡ desenvolvimiento económico y administrativo que preBer be e 

a su conocimiento el Gerente (eneralje)Autorizar los viajes 

al exterior del país al Gerente General y a funcionarios €- 

jecutivos de: la Compañía , viajes que en todo caso obedeoerán 
o Ra AAA A  _ _ A A A A 

a necesidades importentes y vinculadas al desenvolvimier to: 
  

de las actividades propias de la Compañía;f)Supervisar la. 

marcha de la Compañía y el cumplimiento de la ley,los esta- 

“tutos y acuerdos de la ¿unta General de Accionistas; x)Con: 

cer y resolver sobre las licencias de los fusncicraVrocs nú. 
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fr hasta que se: reuns la Junta General de Accionistas a la 

_Bbrados por la Junta. Genere]. de Aotontetas;h)Autontsa r al. 

y /e premia s de des tyuter medurileds y cuantía; 1)Fijas la 

  

tra tds. el Geyermrte General; p)Enm gerreeral resolver y decidir 

__.BObre Aquellos esuntos no: contemplados en los estatutos ,. 

y que sean de 'su competencia y 'slempre con sujeción a las le 

———TO,-DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL, ARTICULO VIGESI- 

MO TERCERO, +Condícfones,' - El presidente de la Compañía se 

rá nombrado por la Junta General de Accionistas para: el 

caso de ausencia ' temporal o definitiva del Presidente,asu- 

mirá tales funciones el primer vocal princípal y er susti- 

tución de éste cada uno de los otros vocales,en su orden y 

que corrésponde ¡lá e 

te. -Corresponde 'al Presidente presidir las sesiones de Jun 

ta_Gen 

    

jue mu realisádión se efectúe conforme:a ld bey y los 

estatutos, debiendo adends firmar conjuntamente con el Se- 
  

: Oretario las adtas de las ¡antes mencionadas reuniones. -Le 
  

corresponden también las atribuciones que le señala la ley, 
  

ARTICULO VIGESIMO QUINTO, Atribuciones y deberes del Geren+ 
i : 

  

te General.-Corresponde al Gerente General de la Compariía 
      __ la representación legal y judicial de la misma con todas -| 

A A A A O 

- touari tía ouirima destiro de Du cual! podrá celebrar actós y. coh- 

yes competentes y pertinentes. *«TITULO CUARTO. CAPITULO QUIN- 
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| 
| 
| 

| 
| 
A 

| 

| 

4 

| 

U 
las facultades que para los mandatarios determinan las Jet - 
A AAIRRIAUON 

yes.-Le corresponde además, cumplir y racer cumplir las reso- 

_Juciones y acuerdos que díctase la Junta General de Acciornis- 

tas;otorgar poderes especiales para designar a los Cerentes 

Auxiliares que estimare convenientes y necesarios para deter- 

minados negocios;presentar ente la Junta Ceneral los irnfor- 

elpleodos,óbreres, jornalerok y m8s pereonal de la Compatñiía ; 

__ gljrar,euscribir,aceptar,endosar, protestar, pegar,ceder y avi- 

_Jler letres de cembio,pegarés y mas títulos de créditos rela- 

ejonados exclusivamente con los negocios de la Compafía ¡a- 
  

brir cuentas bancarias dentro o fuera del país, hacer Cceposi- 
  

_ tar en ellas, retirar parte ola totalidad de dichos depósi- 

tos mediante cheques,librangas,Óórc«nes de pago o en cualquier 

otra' forma que estimare convenjientes;firmar pedidos, facturas,     

__€tcétera, y ejecutar todas les gestiones que se relacionen 

con trámites de importación en orgenismos fiscales, munici pa- 

les, celebrar contra tos de arrendamiento de bienes muebles O 
  

inmuebles, cualquier clase de acto O con tra to relacionado con 
  

bienes muebles de o para la compañía y, en general, todas 

las atribuciones y deberes que por ley o estos estatutos le 

__ fuesen asignados.-Es prohibido al Gerente General],no obstan- 
ho 

te sus amplias facultades, comprome te r a la  —compañiía en  Ca- 
    

 rantías, fianzas O avales a fevor de terceras personas,atri-   _ bución ésta de específica decisión y autorización de la Jun- 

| _ ta Direotiva.-Las facultades edmiínistrativas y la res; onsx - 

bilidad del Gerente General €s determinada en logs artículos! 

03 
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doscientag: -0qhenta, y. seis, trescientos cinco, trescientos diez 

: trescientos. once .y trescientos. dege: de la ley de. Compañías, 
  

y mas normas. legales vigentes; Bl Gerente General durará 
  

TITULO "QUINTO, «CAPITULO SEXTO, «DE BOS (COMISARIOS. - (ARTICULO 
  

VIGESIMO SEXTO. -Condiciones. Los comisarios principales; y 
  

«Suplentes :pueden»0:no tener la-calidad de accionistas, dura- 
  

* -ráxr un año en el ejercicio de sub cargos y podrán seri reele- 

_ Eidos indefinidamente; ARTICULO VIGESIMO. BERTIMO, -A tribucio- 
  

"nes y deberes, -Corresponde-a logs. pomisgarios fiscalizar la 

, administración de; la: Compañifa;examinar. los libros de cpnta- 
    

bilidad, revisar el balance y la cuenta di pérdidas y —ganan= 
a 

| 
! 

cias;presentar a la Junta General ordinaria de Accionistas | 

    

  

__ un informe sobre dichos exámenes para que puedan ser aproba= 
  

nistas en caso de urfenciaysasistir con voz informativa a 
  

las Juntas Genereles;vigiler las operaciones de la CompaiÍa;; 

pedir informes a los administradores;y,en general , todas | 
  

1 

las demás atribuciones y deberes señalados por las leyes en 

relación con la contabilidad y negocios de la compañíía.-AR> 

*PTICULO :¡VIGESIMO OCMAVO. -Convoca toria de Comisarios.-El comj- 
  

sario que estuviese en funciones deberá ser especial e indi- 

. vídualmente. convocado: las reunionea de Ja Junta General 
  

de Accionistas y la omisión de dicha convocatoria acarreará 
  

la nulidad de las resoluciones de la Junta.-TITULO SEXTO : 
  

CAPIPULO” SEPRIMO: -DISPOSICIONES GENERALES. -ARTICULO -VIGESI-     

MO NOVENO, -Legí timación y. personería.-Para el efecto de qué 

los distintos fuñoionartos de la Compañ La pueda-n legitimar     

dos años en su cargo,pudiendo sérsindefinidamente reelegido! - 

dos los balances, convocar a sesión de junta general de Acoto- 

  

.
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| Pañien sus respectivos nombramientos debidamente inscritos: en 

y09 

el. Registro Mercantil,o la cepia certificada del acta de. a 
  

LO TRIGESIMO. -Liquidadores.-La Junta General de Accionistas, 

 _mientras no: designe la persona o personas que deban efectuar 

la' liquidacién"de la Compañía, ésta correrá a carge: de 

Hasta tanto la junta general de ¡4ccionistas ne designase ''el 

'funcionario. 6 fúncionarios'que' deben reemplazar. a 'los que cey 
  

sen por haberse. vencido:szus prrícdos,éstos continuarán cen: - 
    

  

Ta. -Del Capital Social de la" Compañía”, -Suscripoién de Accio- 

nes-.y ¿pago del Capital Socíal.-Cuadro de suscripciones, del 

  

  

-capital.—Los :cómparecientes lanifiestan que ésta «Compañía. 'la 

" constituyen con un capital de DOS MILLONES DE 'SUCRES(S : /'» 

'2'000.000,00),e€l mismo .que: se halla: pagado:.en un veinticince 
  

por clerito (25%) al momento de'la 'constítución,en cuenta -! de 

integración:de capital, según comprobante'que se agrega ¡y que 

corresponde al: siguiente cuadro de suscripción y pago del ca: 
  

-pital:ACCIONISTA SUSCRIPTOR:PEDRO EDUARDO ZAMBRANO IZAGUIRRE 

CAPITAL SUSCRITO: UN MILLON ¡SETECIENTOS ¡SESENTA MIL SUCRES( S 

_ 1'760,000,00).-CAPITAL PAGADO: CUA TROCIENTOS CUARENTA MIL SU- 
  

  

“CRES. -SALDO POR PACA R:UN MILLON TRESCIENTOS VEINTE MIL “SUCRE 

($1*320,000,060).-ACCIONISTA SUSCRIPTOR:NORA -NOEMI ZAMBRANO L 

    

    

_Junta General. de Accionistas, cuando fuere' necesario,- ARTICU+ 

quien hubiese desempeñado -'la Gerencia ' General 'de: la” mis- 

_Ma.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO. -“Prerrogación de: funciones. 

- Tunciones prorrogadaisscon arreglo a la' ley de Compañías .¡-CUA R=- 

su intervención en cualquier acto, o contrato, bastará: que acom= 

sc
. 

Ya
 

ho     ATTAATI TIERNO  ADATINMA MTY COTIDIANAS NAAA ON MA e a 2 mo rd e AA
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A Y CINCO MIL: SUCRES(S/45.000,00).-ACCIONISTA SUSCRIPTOR: PE 

_ DRO EDUARDO ZAMPRANO TAPENTI:CAPITAL SUSCRITO: SESENTA MIL SU 

CRES;¿CAPITAL PAGADO:QUINCE MIL SUCRES(S15.000,00); SALDO POR 

PAGAR:CUARENTA. Y CINCO MIL SUCRES(S45.000,00).-ACCIONISTA. - 
  

. SUSCRIPTOR : ANGELA ZAMBRANO DE LOPEZ: CAPITAL SUSCRITO :> SE- 
    

 SENTA MIL SUCRES;. CAPITAL PAGADO: QUINCE MIT _SUCRES; SALDO, POI 

PAGAR :: CUARENTA Y CINCO MIL SUCRES (s(45.000, 00) .-DRA:. LAURA 
    

: ZAMBRANO DE MACIAS: CAPITAL SUSCRITO : : SESENTA MIL, SUCRES;CaBl= 
    

. TAL PAGADO :QUINCE MIL —SUCRES(SM5. 000,00); ¿ SALDO, POR PACAR : 

_ CUARENTA Y CINCO MIL SUCRES (S45,000,00).-CAPITAL SUSCRITO: 

- TOTAL :DOS MILLONES DE SUCRES(W2' 000. 000,00). =CAPITAL PAGADO; 
    

TOTAL: :QUINIENTOS MIT “SUCRES($500. 000, 00). “SALDO POR PAGAR: TC 
    

    

TAD: UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES( 8. 1*500.000,00).-Confor+ 

- me A la ley,el saldo será pagado € en el plazo máximo de un a+ 
      

de l08 accionis:; - Juno do. la Compañía: entregará 

tas 

a cada 

certificado suscriptores un. provicional o..resguar- 

do en el cual constará el número de acciones que por 
  

-ecripción le corresponden . Los contratantes. declaran:que 

en ¿Ésta forma se encuentren cumplidos los. requisitos señala 
  

- dos en la ley de Compañías. - Disposiciones transitoria s.-Don 
  

Pedro Eduardo Zambrano Izaguirre,queda 'autorizado: para. : 

vocar a la primere Junta de Accionistas que deberd' designar 
  

a los administradores y comisarios de conformidad“ con éstos 

. Estatutos.Queda asimismo autorizado para realizar todos.los 
  

gastos que se requieran para poner .en marcha la Compañía,pozx 
  

cuenta de ella.-Se autoriza al Licenciado. Edmundo - Izaguirre 
    

sus» 

con 

Je 

eo 

Ja. 

$
     coo ans mas mona dina +tndna las vermntiones tendientes a 
. >
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CE Registro Mercantil correspundiénte.-QUINTIA: -Docimentos - 

, habilitantes . - Compróbánte de depósito en la cuenta se 
  

  

  

3 | . integración de cepital', 'autorisaciones:otorgadad por la 

Superintendencia de Compañfas-y por la Direectón de: Turip-   

  

    

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 

5 o mo." .SEXTA . - La cuantía está determinada por ls 0ifre 

6 | del capital social . - Agregue usted, seflor Notayio',las 

7 | formalidades que por 16x corresporden a'sú fuhefón” para 

8 | — “cue la escríture a celebrarse en base:de bata mirta 2]- 

9 | cance los efectos jurfdícos deseados.-Atentamente. (£). 

10  Alegíble. . LICENCIADO , -QUSTAVO EDMUNDO IMAGUIRRE QUIÑO - 
| cms Ó 

mo NBZ s ABOGADO , MATRICULA NUMERO CUATROUIENTOS NOVENTA 
2. Y SEIS " . - Hasta aquí la míñute que lds' pártes 'contra- 

Bo tantes la aceptan en todas y aaáada uno de sus cláusulás , 

4 la msm que cueda elevada a escritura pública de confor- 

so mídad con la ley.- Quedan agregados a €sta matríz .para 

e su íriserción en las copías'que de ¿ste título se :expidan' 
l 

- ro todos los documentos háBbilibantes respectivos, Los com- 

is | "perectentes quedan fácultádos pare solicitar la inscrip- 

l ción de ésta escritura ¡en él ¡Registro Mercantil: réspec- 

Zo tivo » por.sí o por médio:de ¡terceras personag.- Logs com-+ 

o parecientes presentaron sus respectivas eédulas de cúuda+ 

2 | denía - y Tributarias , cuyas nunere ciones quedan puestas | - 

23 o al pié de sus correspordientes firmas : - Leída ésta es- 

o critura , de principio a. fín , por mí elyNotario , en 

o clara y alta voz , a los comparecientes , quienes se e- 

2. firman , ratifican y firman>er un solo adto y "cormigo el 

oi Notario Público, de todo To' que doy fé , = El CONTARE - 

28 CIELTE:(,Peuro Fevardo Jembreno ocouirre.CÉd Po. 100     
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CNA A, 7. v0,007727. EL CONT RECIENTR:¿(1).F: ro Eduardo 
AU . o A 

ombrero Toporttia-Cén, No. 13052452877.-TD¿No. 5057 F pi LA 
  

¿TA LTZIENPL ¿(£) More Poemí Zambrano Lepedt'i.-0éd/No.13 
  

040 RE 10014 2578.-TA CONTARECTENTE +: (1). gelaNerce 
  

Tanga ln Lio. 130102 40-57 0 .007723,- 
    

COP TEMTE; (1) .Dra.Laura . IsabéxiBambrar  Toeguirre,- 

CN OU ITATAO TL Mo. 247O%, EL NOTARIO 5 NDO (1). > 
      

    

El. OOALDO, TUTO RATARI CIVALLOS BARANGQIE > tríoulo - 

A OS ¿cute y «cisManalí.-(Do > ¿tos ha ti- 
ms A — e e 

  

“itertos LA!CUO DEJ PICIINCEA C. A ¿HBAUCUESAD 1: RTOVIELO .- 

“ERPIPICACION: ». CERTIPICAMOS : UBA Gmofisoc sido log  si- 

 nientis : ortes.en cugata de tnhegeseóhón-de : pital'abier 

a nombre de. PORTUR, VIAJES Y A, ",-=UNO:Sr. 

  

  

cedro Favardo Zambrano” Ivaguirre :QUATRQETENT( S CUARENTA 11] 
  

CUCRES;¿10S:Sra.Nora Noemf Zambramó: bapedttf:CUINCE MIT, SU- 

CRES; TRES:iSr. Pedro Eduardo Zombxe ro ¡Lapentti «CUINCH-MIL 

Y 
+ 

a
+
 

  

"CRES; CUATRO: Spa «Argeja Zambrano rLgsesudare : - 1ópen+QUIN- 

CL MIT SUCRES, ¿CINCO :Dra, laura. Laden -2pmpre: vo de Macías : 
  

CUINCE MIT, SUCRES.-—SUMAN: ¡QUINIENEOS MEL SYCPIS¿-Ba »eonse=! 

cnercia,c] total de la sportacióg: regida, s: ¿Ún eyibfroban 

  

  

te No, 161 es de'S/.500,000,00 - sama : cpaeige rá levesitía, una 
  

vez constituída: le Compañfa,a las aamitetra: ore s!tque hubié E e. 
  

ren sido designados por ésta, despriésdgue el cuperintencen “ 
  

teo de Compaífasg nos hayo comunicado "Aia co Ets de- 

  ooiderente constituíca y previa enfregi Y nos le tros del' nom- 

*ramierto del admiristrador, con le cod sp or ¿entes ,cóonst: np 
  

cia cc su irserminción,er decir 3 la vista yde “stos documen: Y   108. Motori cmo te :CEX- del presente certifico: Do cd uso que 
e o. a e 

as 
3
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mejor convérfe e $us fines,Aténtemeñte.PAFCO DEL FTUEINCHA- 
  

- SUCURSAL- PORTOVIEJO. 2(1):116P1b18,MaY 0:21 bornob: sae? Z-GF - 
  

RENTE=Portoviejo,juYio 18788, -DIRECCION' DE. TURISMO DEL 1I- 
— 

  

| ¿FTémo del Titorel 2utoriger- le btidizeción del. término "Tu- 

o A an a gr o ra NP Li, . 47 RISMO",' Y” Eu derivadds,eomó denomiretción o razón "bocial de 

  

- «TORA + N0.87030232EL: DIRECTOR"DE: TPRISMO DEL* LITORA Js) CONSI — 

" ADERAYDO* QUE, ee fe cul tativo de -.la Dirección: Regionel GE, Tu - 
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Jas empress gl turittibes. QUE, el Ledo barto vo Dedevirréo!!Qui- 

  

'fonez,en tedidad, de- Gerentg o rebresentente” Tece1l-ce-1e em- 

¿presa er formeción denominade PORTUR” ,VILJES-Y TURISMO S.A. 
  

- domicilistanen le tbtiudac de Portoviejb; Oertén delomifmo nom 

“herir FR re aca a ada Y, 
bre Irbvincir*ee-VMeretri,ko- rresentedo ur? “solicitud * ten - 

Regions1: de: Torismo dé “Litoral p8 re Vtilizar dicke* +8 36n 

. social de conformidad con:lo»disevestolen elierti39ide: la 

ey 8€- fomento” turls tico viRENtE, DUE e “enmtese - PURTUR ' VIA - 
  

JES Y TURISHO:S:*A3" tendrá”por! objeto. realisimactimióades 
  

rr a A rias o. a Platero en mo; - PY RTATS . 
_Hurfísticas,EX uso de 18's atribueiohes ave 1e- concede"15 vi- 
  

gente :ley de. fomente” turístico, RESUETVE:PRIMERC.-Autorizer 
  

larutilizoción- del: término- "TURISMONre le empresac TP URTUR 

VIAJES :Y TURISMO. $, A:'en su razón gociel:=SECUNDO: Je: auto- 
  

rización pere utiliver el término: "TURISMO! seré 'Auvsvendido 
  

temporolmente o definitivoemente,prr estes Dirección, de la 
  

  

razónisocial de -1á' empresa Mércionade evando infrinsiere la 
  

CAMA pa a estaa rs o Le . -. A ley de: fomento turístico, sk reglemento y denás leyes: vigen- 
      

tes en el país.-TERCERO.-La autorización a que se refiere 
  

T la resolución presente enel art. primero,no inplic: autori 
        e . . o. zación pera el funcicremiento de cade uno de los servicios 

" diefite a “corsebolr-16-antorizabión! por parte>de- 18 DiPección..
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27 

no 

-Gveyaouid,- e: los Pirtiesjdel mes Ce abrilide 1.98% -$f). - 

turísticos cue irstele e odnirictreo le enmvresg.—Dedo,. cr 
  

    

ilefrible.Ab.Jeime: Roures é évila—"1RECTOR DE TURISMO DEL LI 
    

TORAL.-Áouí: da Hello. REPUBLICA DEL: ECUADOR; -—Superintendeh- 
  

cia de Commañíss.“Portoviejo,3/4t 'diciembrerde 1,986; -0- 

ficio Fo. SC-DPM-ADM-86-1769.-Señor. 4bg:- Custevo Izaguirre 
  

  

Quiñónez. Ciudad. De: mis considereciones:Respectous Je de 
  

nominación propuesta pere corstituír- 12- compañia "PORTUR, 
    

VIAJES Y TURISMO S. 4, comurícole oue,mediante oficio No 
  

23126 de Noviembre. ?8'del año en “curso, lá: Secre te ría - Gene- 

ral de la Superintendencia. de Compeñdas;procediB"a: apro - 
  

bar dicho: nombre .Adjúntole, coniarxerofrráfics. sobre:el. per 
- * Po . - e + .. .e > 
    

pu
 ticular.Atentementes (1).41e gibie ¿Ade .Guetayo, Be rrera- Espi 

noles.-DELEGAD£: PROVINCIA EDF MAÑABI, Aquí un stido' .- 
  

REPUBLICA :DEL ECUALOR. -Súperinterdencia”de:Compañfas.-Cf. 

No.3126.-Quito,a-2?8-de Noviembre. de- 1. 986, "DELEGACION, DE 
  

  

MANABI -PORTOVIEJO.-CSomunico. a” Ud, aque. el: nombre ¿"PORTUR , 
  

VIAJES Y. TURISMO S.A." prepvesto-para, la consti tución o 
    

'reformé.de estatutos) 'de.198: compañia” ha 'gido-apróbido, Por 

cuanto deberá complir-«cón recuisito del art3oaé"14"ley de to
 

  

Fomento Turístico.-Xuy e tente entes (f) ilegible. SECRETARIA 
  

GENERAL” Aquí cun sellorio >> 7 Temtttirio me, 

Se otoreó ente mízen fé de eldló corfiero ésto TERCE- 
  

RA copie «certificada .en DIEZ ¿ojes Útiles, cues sello. Y 
    

  

firmo er Rocafuerte. en le. migrí yn 2 A 
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SIG AS TOTO TT => cm 

o E > La escritura de Centitución de Compañía que antecede , 

IDESION PT A TI 

eS 3 fué aprobada por el Intendente de Compañías de Portovieje , se- 

¿| 8ún Reselución Ne.-.88+.4-.1.1.0083, de fecha veintiseis de Septien- 

<]| bre de mil novecientos ochenta y hche, y marginada en su Matr Í 

6 | de tindo lo que dey fér- 
3 

BL 

9 

” 10 

11 

12 

13 

14 

15 CERTIFICO:+ 

16 EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCION NUMERO 88.4. 1.1. 

10 0083, DICTADA POR EL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

— 18 PORTOVIEJO, EL VEINTE Y SEIS DE SEPTIEMBRE DEL 

19 PRESENTE AÑO, QUEDA INSCRITA ESTA ESCRITURA DE - 

20 CONSTITUCION DE COMPAÑIA DENOMINADA "PORTUR VIA 

21 JES Y TURISMO S.A.” BAJO EL NUMERO 188 DEL REGIS 

22 TRO MERCANTIL Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL, 

23 TOHO No.6. EN ESTA FECHA. 

24 PORTOVIEJO, B DE OCTUBRE DE 1988 

5 | LA REGISTRADORA, 

26 E, - 

27 E 

28 CERTIPICO1 QUE -CONFECHA DE HOY, HE ARCHIVADO UNA COPIA AUTEN 
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TO EN EL DECRETO NUMERO 733 DICTADO POR EL PRESIDEN 

TE DE LA REPUBLICA EL 22 DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y CINCO, PUBLICADO EN-EL REGISTRO OFICIAL Ñ 
  

RO 878 DEL 29 DE AGOSTO. DE-MIL NOVECIENEOS SETENTA Y 
  

CINCO, EN ESTA FECHA. - 
  

_PORTOVIEJO, % DE OCTUBRE DE 1988 
  

LA REGISTRADORA, 
  

  

A e. es 1900 HEEE 

Cn Casta ¿dao 
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